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FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No

123194
V

Fecha del pedido

26/10/18

Fecha de entrega

11/01/19

r

28 Días

PIPETTE,

Términos de pago

Moneda

MXP

~N

Tipo de cambio

J

Descripción

IAMOND, ADJUSTA

CLAVE 3301-10

PIPETTE. DIAMOND, ADJUSTA

CLAVE 3301-20

•PIPETTE, DIAMOND, ADJUST

CLAVE 1301-100

PIPETTE, DIAMOND, ADJUSTA

CLAVE 3301 -100

PIPETTE, DIAMOND, ADJUSTA

CLAVE 3301-1000

PIPETTE, DIAMOND, ADJUSTA

CLAVE 3301-1

Información ¡mpa anís

Para la recepción Oe los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almaceníetaitson edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de as características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

(
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS RENES OE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS OE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE I_A(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
REOU1SITADAJS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

S'
CORTEZ aiccor

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecho NO Vigencia

^ )

UM

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

1

w
S i

\

Cantidad

3.00

3.00

3.00

3.00

3.00

3.00

/Ejecutivo de Adquisicioneso

Precio unitario

2,720.0000

2.720.0000

Importe

8,160.00

8,160.00

2,720.0000 8,160.00

2,720.0000

2,720.0000

2,720.0000

Sub total

IVA

Total

6,160.00

8,160.00

8.160.00

48,960.00

,833.60

56,793.6C

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO J

r LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÚNACUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

[ I 1 }
NACIONAL tJTEÍUlíCICWl

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

AUTORIZACIÓN
DIRECTOR DE RECURSOS HIT E RÍALES I SFHVICKJS GENERALES

f S

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )
^ /

Í AUTORIZACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL ,

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO' Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA -"EL INSTITUTO" porcorxlucto de lu representante legal declara que
1.1 Mediante boletín oficial TOMO CXVIII numero 27 do facha 2 do Octubre de 1976. a Gobiarno dol Ltísdo de Salera, mediante el Poder Ejecutivo dedara una Ley Orgánica •por oí INSTITUTO TECNOLÓGICO

OC SONORA, como un organismo Publico descentralizado, de es Ada un ver si la ¡o can rjersonali dad jurídica y patrimonio prapio.
1.2 ElrepreeenlanlBde'EL INSTITUTO'. Df. Javier Rolando Reyna Granado* aaedita su perEondidad como Representante Legal, con la Escnlura Publica numero 6, 710 vd 98 de tacna 09 de Ajusto dé 2017,

ulorgada anle la Fe del Ñola™ Publico numero 31 de la Ciudad de Obregon, Sonora, Lie Horaad Alborto Olea Rodrigue;
I.] Tiene uGlabl sóido eu domicilio en Calle 5 de Febrero 81 8 Sur, Cd Obregon. Sena a. mismo que sánala para loe unes y Bledos legales de este Pedido

SECUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto da tu repreientante legal, declara que:
11.1. Su representada, la empresa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE. S.A DE C.V ee una Sociedad legalmonle consUlu da y acredita EU legal eíisterusa con el Acia Comülutva No 1S359 Vdumen, de

tacha 01 de Octubrt d* M03. pasada anle la le del Lie. PEDRO L. NAVARRO AGOSTA NoUrio Público No.]], con e|ercJoo y residencia en la dudad de 08REGON, SONORA.
II 2. fcl C ROBERTO VALDIVIA URREA acredita EU personalidad como represenlante legal para obligarse en nombre y rep. osen! ación de la Empieta QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE , S.A DE C.V,

coi al poda general para actos de adminislrauón yío actos de dominio, que consla en Esailuia Publica No.lSISS Volumen . d* f»cha 0) d* Octubr» d* 2003 pasada anta la fe del üc. PEDRO L.
NAVARRO AGOSTA Notaio Publico No 33 . con e,aoao y toada™ a en la oudad de OBREGÓN. SONORA;

II 1. Su Registro Federal de Conlribuyenles en la Secrétala de Hacienda y Crédito Publico es QEN-Q31MJ-CJ3
II 4 C.efioce y se obliga » cumplir el contenido y los requsloe que establecen la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Samóos del Sector Publico si Reglamento, la Coi vocal di a de ADJUDICACtÓN

DIRECTA que dieron origen a esto pedido y demás normatividad aplicable.
11.5 ü.i|0 piotosta de docir vorflad. maiuñosla no enconlraiso en los supuaSos queseftalan los articule» 50 yflO déla Ley de Adqusí dones. Arrendamientos y Sarvioos del Sedor Public» y articulo 9 Fricción

XX, de la Ley Fodotal de ResponsaWi dadas Administrativas de los Servidores Publicts
TERCERA- D£ AMBAS PARTES
Única - Uua es su vJ untad celebrar el presente Pedido Qn co acoco alguna, sin dolo ni mala lo y sin olio vicio de con sentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se leconocen
ampliamente as facultados, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expíes. amenté someterse en la toma y láminos que se eslabJecen en el présenle documento, que se adiudicó por el
ptooodimianlo da ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Median» «I p reten te initrumenlo, "EL
INSTITUTO" contrata t "EL PROVEEDOR"" y «t> acepta y te
obliga i proporcionar bajo tu mponiabllldad, loi bienet
corretpondlenleí a :" Mat Accei y Sumlnli Lab" conforme * lof
termlnoi cltadoi en ni* Pedido, obiervwdo para ello la* fecha*
pactad ii de entrega dt lo» bien** . MÍ como di acuerdo a lu
propuaita técnica, Econ6mlci y li convocatoria dt licitación de
referencli . mltmat qu* » timan por reproducid» tn toda y
cada una d* luí partei en «1 proiente Initrumento; pin loi
afactoi légale! y adminlitratlvoi correiporidlentat; El monto del
Podido lera Invariable, por lo qut loi blene* » pactan bajo la
condición d< precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" •
travet del pertonal etpeciilllado y con luí alementoi propio»
entregará y/o proporcionara oportunamente lo* blwiai libra a

latltfícclón d»l lr*a requlrunte y de acuerdo a la calidad,
cintidíd y requerí mientoi da "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PACO; Con fundamento on to dltpueito
por «1 articulo 51 d< li Ley, Lai partei convienen qu* loi pigoi a
"EL PROVEEDOR" te realicen d* la ilgulentt temía:
El < Loi) pago ( i| t* reallura (n) por "EL INSTITUTO*1 a "EL
PROVEEDOR", an Monada Nacional, dentro d* lo* JO dial
natural** poilarlorM a la pretenlación de la factura re»pectlva
parí lu revi lión, pravla aceptación y entrega «atltfactoria da loi
bienal ail como de la o Itt factuní da lo* blenel debidamente
requltltadii en termlnoi del Pedido, por lo qut lera
™«po nubilidad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lii factura* correipondiente* en la Coordinación de Actlvoi
Fijoi y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagoi preientado; Loi ptgoi la efectuaran
con cheque o con trantferenda b anearla, an al caio de qu* el
pago de loi blenei lumlnlftradoi i* real Ice i traveí del «quema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deber* proporcionar
oportunamente y pot eacrtto an el Departamento de Ad qu 1 lición e t
y Servid oí General*! loi dato* neceiarlot para el* fin; Lot dlai
de recepción de factura* para tu revlilon terl de lunet a ju*v*i
de 01.00 a 16 00 hora* y viern*» d* OÍDO a U 00 horat «nía
Coordinación de Activo i Fijoi y Almacén, UnWad Namari. d* "EL
INSTITUTO, Lo* pago» » efectuaran Vi A DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programara tu pago a lo» 20 día*
poileriorrj* a li entrega d* lot blenet y factura en el Almacén
Genertl 1 preientadón d* la factura por el tervieio
proporcionado, Hberadi por el área requlrent* entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " le obliga
i preientar debidamente cuantlflcado al valor del monto de lo*
bleneiitervlclot para lu liquidación, detpuat da la cual no 1* tara
admitida reclamación alguna; La liquidación de lai factura*
p retentad ii por "EL PROVEEDOR '. no rep reten ti *n ningún
ca» la aceptación definitiva de loi lervlclot correipondlentet ..;
El pago de loi bienet quedar! condicionado proporción límente,
en tu caio, il pago qu* "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penal conven clónala* d* acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley d* Adquitlcionst, Arrendamiento* y
Servicial del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pan I* adqulilclún d* lot bien** reí telo nado t con *J
objeto de) Pedido por el orden del
1 ) *obn el monto total d* ette
Pedido, incluyendo al 1 V.A. Lai partei eitán de acuerdo *n
que, tanto para al otorgamiento como para la imortlzadan del
anticipo a que te refiere la preiente cUutula, lu parte* i*
tujettrín a loi procedí mi «n tot y llneamlentoi ettablecidol al
reiptcto por la Ley y demai dlipoflcione* legal** apllcabl**.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" «e obliga * lumlnlttiar
lot bien» objeto del ponente Pedido, de conformidad con la
cliutula primera d* eile Inttrumento, el plsio d* entrega t*
* «pacifica en el invento del preíante pedido

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aturn* la
reipontabllidad total en cato d* qu* al proporcionar k» bienet
objeto del proaente Pedido Infrín i patantot, marcii, o viola otro*
reglitro* d* derochol de propiedad Induttrlal, a nivel nacional a
Internacional. "EL PROVEEDOR" le obliga a luminlitrar loi
blenea de primera calidad, de acuerdo a lai condicione* ofertada*
ati como a la* ettablecldaí en ette Pedido, comprometiéndola
a ratpondet por la mala calidad, delectot advanoi de la entrega
de tot bienet que t* luralnltt/'en, ail como da cualquier otra
re ipon aabllldad en qu* hubiera Incurrido por vid oí oculto* o
cambloi Rilco* noUfcleí por caula* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR1 quedt obligado anta "EL
INSTITUTO" a ngiponder por k» dafectot o vi cío I ocultai «n 1*
calidad de loi bienet, ati como de cualquier otra reiponiabHIdad
en qu* haya Incurrido, *n loi término i teñaladot «n el prgiente
Pedido y to vttablecldo en «1 Códloo Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
contttlulr an lalormí, termino t y procedí miento t prevlitoi en lo*
articuloi U y 49 de la Ley da Adqulilclonei. Arrand amiento* y
Servlclot del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico ante* leñalado. lat garantía! a qu* haya
lugar, que en el preterí te caio conilite en póliza* d* fianza* a
favor del Intututo Tecnológico de Sonora. L- DE CUMPLIMIENTO
OE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (tin Incluir el Impuetto al vilor agregado), que
correaponde al cumplimiento de lat obligación** contnldtt con
alta Initltuclón; fianza que deberá eitir expedida por compañía
afianzadora contUtulda y autorizada contó rm* a la I leyet
mexicana* y deber! contener mln mo lil I la u lente» daclaraclone*
enpretai:"EL PROVEEDOR" le compromete a real liar la entrega
d* etta fianza a mai tardar dentro de loi 10 {diez) dial natural**
tigulentM a la firma det Pedido II - DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lai partai convienen en que
"EL PROVEEDOR" t* obliga a conttltulr y otorgar «n favor d* "EL
INSTITUTO", la garantía por «I anticipo, como ligue: Flama por el
100% (CIENTO POR CIENTO) de anticipo recibido, «pedida por
una Inttltucton mexicana d* flanuí, legalmanta au tontada, que
garantice la correcta Invertlón y/o devolución de dicho anticipo
que incluye el Impuetto al Vakir Agregado contadoi a partir de la
fechi en qu* "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póllta
permanecer* vigente huta la total amortluclAn yío devolución
del anticipo otorgado

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat entrega* d* lo* bienet qu* i* I*
felicitaron de acuerdo a lat fechai o condicione* teflaladii en acia
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizar» a "EL PROVEEDOR" y e*te i*
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al Q.í% por
dia natural del valor total da loi blene* no entregado!, por cadi dia de
atraio , deipuét de agotar** el (lempo de loluclón, d* conformidad con
el articulo 53 de la Ley de Adq u Ilición e*, Arrendamiento! y Servlclot del
Sector Público, mientra* dun el incumplimiento, puado* 30 día* M
procederá a la retel t Ion admlniítratlva del Pedido y u hará efectiva la
garantía de cumplimiento del mltmo Por ningún concepto podran
exceder lai pena* convencional** al monto total da li garantía de
cumplimiento del prefant* Podido; El pago de lo* bienet objeto! del
p reten te Pedido, quedar* condicionado proporetontl mente, al pago qu*
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concapto da pan ai
con ven clon ale*, Independientemente del pago d* la unción qu* "EL
INSTITUTO" llegara a apllor • *EL PROVEEDOR" podrí exigir «1
cumplimiento del Pedido u optar por nucí nd Ir el mltmo por retraio *n la
fecha de entrega de loi bienet.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articulo* M bit y K bl* de 1* Ley y articulo 101 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran nuonet de ínter** general, o bien cuando por
ciutit juttHlcadat t* extlnji la nocividad d* requerir lo* bienet .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN L« partei convl*n*n y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma *xpr**a que "EL INSTITUTO" podrí
retdndlr administrativamente en cualquier tiempo el p ruante Pedido
tln ninguna reipontabllidad • lu cargo y >ln neceildad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrilo, til determinación, en tí cato d* que e»t*
Incumpla con cualquiera de lai obligación** «tablee Wat a lu cargo en
el p retente Pedido, ademli al incurre en alguno d* lot ilgulente*
tupuettot A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corratpondlente, en loi termlnoi que te «itablecen en la Clíuiul*
Séptima de eite Pedido, B) SI por cauíai Imputable* i "EL
PROVEEDOR" étte no proporciona tot bienet objeto de* pnnente
Pedido en la f*chi acordada en *i pretent* Pedido o por tuipaniion
injuttificada en 1* entrega d* lot blene* contratado!, qu* afecten li
oparadón d* "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, tratpata o lubcontrati,
total o parcialmente loi derecho* derivado* de ette Pedido, til YO
autorización previa y por etcrito de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parí* d* "EL PROVEEDOR" a cualatquix otra
obligación derivada del pretente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai pirtei «tan d*
•cuerdo en qu* por n*c*ild*d*i de "EL INSTITUTO" podrí ampliar** la
prMtaclón del wrvlcio objeto del presente Pedido, tlempra y cuando el
monto de la* modificación** no rebaten, en conjunto el 10% (veinte por
ciento) d* lo* concepto* y volumen** ettablecldot originalmente y el
precio de lo* bienet **a igual al pactado originalmente, de
conformidad con al articulo 52 de la L*y d* Adqulilclonai.
Arrendam lanío i y Servlcloi del Sector Público y SI de tu Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi Urmlnol y
condicione* prevlito* en ette Pedido terán ragldoi por la Ley d*
Adqulilcionei. Arrand amiento e y Swvlclo* del Sector Público y tu
Reglamento y lupletoríamente lerín aplicable* en lo conducente, lai
dlipoilclonet dal Código Civil Federal y 1» del Código Federal d*
Procedimiento» Civil**.
DECIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pul la
InttrpraUciÓn, ejecución y cumplimiento del preíante Pedido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de lu domicilio p retente
o futuro pudiera comiponderie y te tómete Incondicional mente a la
juriidlcclón da lo* tribunal** competente* de Ciudad Obrtgón. Sonora,
Mélico o al que elija 'EL INSTITUTO"

fECHADEFORMALIZACIONOELPEDIDO 26 10 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL «OBERTO VALDMA URREA.

DÍA MES AÑO FIRMA DEL REPRESENTANTE I FGAL

Inicio de Vífiencía:


